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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO: 11001310500820190013101 
TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE: ANA ELSY ALVARADO SABOGAL 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES-COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:  31DE MARZO DE 2023 

DECISION:  REVOCAR LA SENTENCIA   

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 012/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                    SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          110013105030202000166 01 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                    JUAN GUILLERMO POMBO HOLGUIN 

DEMANDADO:                      COLPENSIONES y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:                              DICIONAR-CONFIRMAR, 
                                                  LA SENTENCIA  

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO: 1100131050112021000013  01 
TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE: VICTOR MAMANUEL SANCHEZ MORALES 

DEMANDADO: COLPENSIONES y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:  31DE MARZO DE 2023 

DECISION:  ADICIONAR LA SENTENCIA  
     
MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO: 110013105007201800348 01 
TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE: CAROL ANDREA CORTES LOZANO 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

                                                CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 

                                                 CTA Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:  31DE MARZO DE 2023 

DECISION:                               REVOCAR LA SENTENCIA  

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                    SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                      110013105015202100209 01 
TIPO DE RECURSO:        APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                CESAR CLEMENTE RODRIGUEZ ACOSTA  

                                           ROSA STELLA SEPULVEDA 

DEMANDADO:                   AFP PROTECCIÓN S.A  

FECHA DE SENTENCIA:   31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:                          CONFIRMAR LA SENTENCIA  

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO: 110013105014202000213 01 
TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE: SONIA TERESA DEL PILAR NIÑO NEIRA  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:  ADICIONAR, CONFIRMAR , 

                                                 LA SENTENCIA  
     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          110013105028201900718 01 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                    ROCIO OSORIO DE  BARRERA  

DEMANDADO:                      ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

                                               DE PENSIONES-COLPENSIONES Y 
                                               Y FUNDACION PARA LA EDUCACION 

                                                    SUPERIOR Y EL DESARROLLO – 

                                                     FEDESARROLLO       

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION: REVOCAR LA SENTENCIA 

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          110013105015201900337 01 
TIPO DE RECURSO:             APELACION AUTO  

DEMANDANTE:                     MAURICIO ARCINIEGAS RODRIGUEZ 

DEMANDADO:                       PINZAUR LTDA y OTROS 

FECHA DE AUTO:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:  REVOCAR- CONFIRMAR, 

                                                 EL AUTO  
     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110012205000202201431 
TIPO DE RECURSO:             Sumario Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  GRACIELA DE LA CRUZ CORREA 

DEMANDADO:                 COSMITET LTDA. / J-2020-1380 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MARZO DE 201´23  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA  

Salvamento de Voto Dr.         MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 12/04/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          110013105017201900843  01 
TIPO DE RECURSO:             APELACION AUTO  

DEMANDANTE:                     MARIA ARAMINTA RODRIGUEZ 

                                                PACANCHIQUE 

DEMANDADO:                       AFP PORVENIR S.A 

FECHA DE AUTO:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:  CONFIRMAR EL AUTO  

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          110013105023202100289 01 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                    GLORIA STELLA CASTIBLANCO SUAREZ   

DEMANDADO:                       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES-COLPENSIONES    

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:  ADICIONAR CONFIRMAR, 

                                                 LA SENTENCIA  

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          110013105023202100329 01 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                    JUAN CARLOS SALAMANCA HERRERA 

DEMANDADO:                      ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

                                               DE PENSIONES-COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:  ADICIONAR, CONFIRMAR, 

                                                 LA SENTENCIA  

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          11001310524202000015 01 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                    JORGE  ALBERTO RICÓN MORENO   

DEMANDADO:                       ASOCIACION AGRUPACION COLONIA 

                                                 VACACIONAL AGUA CLARA   

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION: CONFIRMAR LA SENTENCIA  

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12 /04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          11001310526202000447 01 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                    LUZ STELLA  QUIROGA RICO 

DEMANDADO:                      ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

                                               DE PENSIONES-COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:      31 DE MARZO DE 2023 

DECISION: ADICIONAR, CONFIRMAR, 
                                                LA SENTENCIA 

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          110013105029201900011 02 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                    AYLEN JANETH PARADA   ANGARITA 

DEMANDADO:                      VISE LTDA 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:  MODIFICAR, REVOCAR, CONFIRMAR 
                                                 LA SENTENCIA   

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          110013105033201800050  01 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                    CLAUDIA SANMIGUEL PEÑA 

DEMANDADO:                       ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES- COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:  ADICIONAR, CONFIRMAR,  
                                                  LA SENTENCIA   

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          110013105035202100305 01 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                     SANDRA ESPERANA MARTÍNEZ 

DEMANDADO:                       COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:  ADICIONAR- CONFIRMAR, 

                                                 LA SENTENCIA  
     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105035201900304 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ORLANDO PATIÑO PARDO 

DEMANDADO:                 FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS Y  

                                                    OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MARZO DE 2023  

DECISION:                             MODIFICAR, ADICIONAR, CONFIRMAR  

                                                SENTENCIA  

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 12/04/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          11001310502020210020701 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                    LUZ DISY CUBILLOS ROJOS   

DEMANDADO:                       COLPENSIONES  Y OTRO S 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:  ADICIONAR, CONFIRMAR, 

                                                 LA SENTENCIA  
     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          110013105037202100015101 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                     CLARA ALCIRA RUIZ  

DEMANDADO:                       COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION: REVOCAR LA SENTENCIA  

  
     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110012205000202101601 
TIPO DE RECURSO:              Sumario  Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

                                               UNIVERSITARIO DE SANTANDER 

 DEMANDADO:                 COMFACUNDI ARS J-2018-1106 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MARZO DE 2023  

 

DECISION:                              MODIFICAR, CONFIRMAR, LA SENTENCIA  

 

MAGISTRADA PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 12/04/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. El  presente edicto se desfija  hoy 12/04/2023 

, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001220500020220123401 
TIPO DE RECURSO:             Sumario Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  RENE ALFREDO VILLOTA PUMALPA 

DEMANDADO:                 MEDIMAS PED EN LIQUIDACION J-2019- 

                                                2122 

FECHA DE SENTENCIA:       31 de marzo de 2023  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA  

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 12/04/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO: 110013105015202100101  01 
TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE: NELLY SANCHEZ GÓMEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:  ADICIONAR CONFIRMAR, 

                                                 LA SENTENCIA  
     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO: 110013105001201901098 01 
TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE: JULIANA TAVERA OTÁLORA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:  31DE MARZO DE 2023 

 

DECISION: CONFIRMAR LA SENTENCIA  

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                    SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502020200038201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ANTONIO GARCIA TARQUINO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MARZO DE 2023  

DECISION:                              ADICIONAR, CONFIRMAR, LA SENTENCIA  

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 12/04/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          11001310524202000316 01 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                    LUISA CRISTINA ANGEL NARANJO   

DEMANDADO:                       UGPP 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION: ADICIONAR LA SENTENCIA  

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                          110013105033202000196 01 
TIPO DE RECURSO:             APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE:                     ALIRIO RINCON SIERRA 

DEMANDADO:                       FONCEP 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MARZO DE 2023 

DECISION:  MODIFICAR- CONFIRMAR, 

                                                 LA SENTENCIA  
     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO: 110013105011202100233  01 
TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE: ALEJANDRO CELEMIN HERNANDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:  31DE MARZO DE 2023 

DECISION:  ADICIONAR CONFIRMAR, 

                                                 LA SENTENCIA  

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO: 110013105007202000202 02 
TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE: ELPIDIO REYES RAMÍREZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                 PENSIONES –COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:  31DE MARZO DE 2023 

DECISION:  REVOCAR- CONFIRMAR, 

                                                 LA SENTENCIA  
     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                    SECRETARIA 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO: 110013105008202100031 01 
TIPO DE RECURSO: APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE: ADRIAN ALBERTO MARIN  MARTÍNEZ 

DEMANDADO: CORPERACIÓN UNIVERSITORIA  

                                                MINUTO DE DIOS 

FECHA DE SENTENCIA:  31DE MARZO DE 2023 

DECISION:  CONFIRMAAR LA SENTENCIA 

     

MAGISTRADA PONENTE: MARLENY  RUEDA OLARTE 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala- laboral/141 por un ( 1) día hábil, hoy 12/04/2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 

 

 

 

Aprobado Virtualmente  

 

 

 

                                     MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                         SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105013201900871 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  CATALINA IANNINI JARAMILLO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MARZO DE 2023  

DECISION:                              ADICIONAR, CONFIRMAR, LA SENTENCIA  

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 12/04/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105034201600221 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ADRIANA DEL SOCORRO MOLINA GOMEZ 

DEMANDADO:                 ANA LUCIA PARRA DE CADAVID 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MARZO DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA  

MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 12/04/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105036201900453 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  EDNA ASTRID JARAMILLO DIAZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                 PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MARZO DE 2023  

DECISION:                              ADICIONAR, CONFIRMAR, LA SENTENCIA   

 

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 12/04/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. El  presente edicto se desfija  hoy 12/04/2023 

, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105013199110975 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Auto 
DEMANDANTE:                  LUIS EDUARDO SANCHEZ CASTAÑEDA 

DEMANDADO:                 ALICIA PEÑA DE BUITRAGO y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MARZO DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMAR EL AUTO  

MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 12/04/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503920190006303 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Auto 
DEMANDANTE:                  MARIA ISABEL RODRIGUEZ AGUDELO 

DEMANDADO:                 ELECTROMERO SAS 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MARZO DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMAR EL AUTO  

 

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 12/04/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105036202000145 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Auto 
DEMANDANTE:                  ANA VERONICA RAMIREZ CASTILLO 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                 PENSIONES COLPENSIONES, 

                                                 LUZ  ZORAIDA TORRES POSADA 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MARZO DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMAR EL AUTO APELADO 

Salvamento de Voto Dr.        LORENZO TORRES RUSSY 

  

MAGISTRADA  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 12/04/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 12/04/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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